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	Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas

C/ Arroyo Bueno, 53

28021 Madrid

Tf. 91 588 77 99

Nº Expte: 300/2011/01520



PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DEPORTIVO CARDIOVASCULAR PARA LAS SALAS DE MUSCULACIÓN, CARDIOVASCULAR Y CICLO SALA EN INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPENDIENTES DEL DISTRITO DE VILLAVERDE, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE MUSCULACIÓN DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL

1.- OBJETO Y PRECIO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la contratación del arrendamiento sin opción de compra de un mínimo de 47 elementos de equipamiento deportivo cardiovascular para equipamiento de la Sala de Musculación de la Instalación Deportiva Municipal San Cristóbal, Sala Cardiovascular de la Instalación Deportiva Municipal Félix Rubio, Ciclo-sala de la Instalación Deportiva Municipal Raúl González, a fin de dotarlas del equipamiento necesario para atender las demandas de todo tipo de usuario, desde el más inexperto o sedentario al más experimentado.

Asimismo se contratará el mantenimiento del equipamiento de musculación con que cuenta la Instalación deportiva Municipal de San Cristóbal.

2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El arrendamiento comprenderá los siguientes conceptos:

USO DEL MATERIAL

Uso de un mínimo de 22 máquinas nuevas de acondicionamiento cardiovascular para la Sala de Musculación de la Instalación Deportivo Municipal San Cristóbal

Uso de un mínimo de 10 máquinas nuevas de acondicionamiento cardiovascular para la Sala Cardiovascular de la Instalación Deportiva Municipal Félix Rubio.

Uso de un mínimo de 15 bicicletas estáticas nuevas para entrenamiento en grupo para una nueva Ciclo-sala en la Instalación Deportiva Municipal de Raúl González

MANTENIMIENTO

La empresa adjudicataria se hará cargo del mantenimiento tanto del material arrendado como del equipamiento propio del Ayuntamiento de Madrid que está la Sala de Musculación de la Instalación Deportiva Municipal San Cristóbal.

El mantenimiento de todo este equipamiento incluirá las revisiones periódicas necesarias para un buen mantenimiento preventivo. En las propuestas se debe incluir el programa de revisiones, con los trabajos a realizar y las piezas que serán sustituidas.

Equipamiento de la sala de musculación de la Instalación Deportiva de San Cristóbal

El plan de mantenimiento como mínimo deberá incluir lo siguiente: 

Mantenimiento preventivo
Consistirá en una revisión mensual de todo el equipamiento efectuando la limpieza el engrase necesario, reparaciones y sustituciones de piezas o elementos defectuosos y comprobación del buen estado de todo el material y el correcto ajuste de todas las piezas de cada elemento.

Mantenimiento correctivo

Reparación de todas las averías que se produzcan como consecuencia de un uso correcto de las máquinas, incluyendo la sustitución de las piezas que fueran necesarias. Se dará aviso de las averías, teléfono, correo electrónico o fax indicando la máquina afectada y los fallos que tiene. La reparación se deberá efectuar en el plazo máximo de 48 horas desde que se produce el aviso, dejando la máquina en perfecto estado para su uso. En caso de que por la importancia de la avería no se pueda cumplir este plazo la empresa adjudicataria deberá presentar informe que justifique que no se puede reparar en este plazo y propuesta de reparación con el plazo necesario para que la máquina vuelva a estar en perfecto estado de uso. Los servicios técnicos del Distrito de Villaverde evaluarán si la ampliación del plazo de reparación está justificado. De no apreciarse la justificación en el retraso se penalizará con 50 euros cada día que transcurra a partir de las primeras 48 horas hasta que la máquina esté reparada. El importe de la penalización será descontado de la primera factura que se presente al cobro.

Maquinaria cardiovascular arrendada

El adjudicatario asume el coste tanto de las piezas como de la mano de obra necesario, incluido transportes de las máquinas y desplazamientos del personal técnico de mantenimiento.

El arrendamiento de la maquinara cardiovascular supone que se mantiene en perfecto estado para que siempre esté en funcionamiento y prestando servicio a los usuarios de las instalaciones deportivas. Por tanto una avería que impida la utilización de la máquina durante más de 24 horas se entenderá como un incumplimiento del contrato y se descontará la parte correspondiente del precio del arrendamiento por el tiempo que haya tardado en volver a estar en servicio.

En el caso de avería de la maquinaria arrendada que impida su servicio durante más de 24 horas o si no se puede reparar en la instalación deportiva y requiere sus traslado, se sustituirá por otra máquina igual durante todo el tiempo que dure la reparación.

Los trabajos realizados quedarán reflejados en una hoja de trabajo firmada por el técnico de mantenimiento de la empresa adjudicataria, documento que se entregará al personal de las Instalaciones Deportivas Municipales.

Los repuestos empleados en las revisiones periódicas y el las reparaciones serán originales y homologados por el fabricante.

El horario de trabajo será de 08:00 a 21:00 horas, ininterrumpidamente, de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 los sábados, durante todos los meses del año.

Para reparaciones extraordinarias, fuera del horario señalado, el adjudicatario contará con un servicio de urgencia 24 horas durante todos los días del año, facilitando un teléfono móvil al que se pueda contactar.

SUMINISTRO

La empresa adjudicataria se compromete a suministrar productos y repuestos objeto de este concurso en los lugares y fechas que se vayan indicando a lo largo del año por la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas del Distrito de Villaverde.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución estará comprendido en el período del 1 de enero de 2012 a 30 de noviembre de 2015 o desde la formalización del contrato si ésta es posterior al 1 de enero del 2012, finalizando en cualquiera de los casos el 30 de noviembre de 2015, sin perjuicio de la mejora de extensión del plazo al mes de diciembre de 2015, sin coste adicional para la Administración.

4.-LUGAR DE EJECUCIÓN

Instalaciones Deportivas Municipales San Cristóbal, Félix Rubio y Raúl González, todas ellas ubicadas en el Distrito de Villaverde

DISTRIBUCIÓN DEL EQUIPAMIENTO CARDIOVASCULAR

	Máquina
	Sala de Musculación 
I.D.M. San Cristóbal
	Sala Cardio Vascular 
I.D.M. Félix Rubio
	Ciclo-sala I.D.M. 
Raúl González
	TOTAL

	Elíptica y simulador de escalera
	4
	3
	 
	7

	Bicicletas estáticas entrenamiento colectivo
	 
	 
	15
	15

	Bicicleta estática
	10
	2
	 
	12

	Bicicletata reclinada
	 
	1
	 
	1

	Cinta de correr
	5
	2
	 
	7

	Remo
	3
	2
	 
	5


5.-CONDICIONES TÉCNICAS

ESPECIFICACIONES GENERALES:

A/ Diseño ergonómico:

Que facilite el acceso, ajuste, programación y utilización del material por parte del usuario, adaptándose al sus características individuales.

B/ Información al usuario:

Sobre la actividad a desarrollar, perfil de trabajo, requerimiento energético, volumen, intensidad, etc.

C/ Seguridad:

Cumplimiento de la normativa española y europea existente referente a la seguridad y funcionamiento de aparatos para el entrenamiento.

Señales de advertencia y seguridad de uso.

NOTA INFORMATIVA:

Los licitadores deberán presentar la documentación relativa a las características técnicas de las máquinas objeto del concurso de forma que queden expresamente definidas las mismas, bien mediante la presentación de catálogo oficial o escrito en el que queden reflejadas.

La ausencia de esta información podrá conllevar el incumplimiento de las características técnicas establecidas. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPAMIENTO CARDIOVASCULAR. 

1.-      BICICLETAS ESTÁTICAS O CICLOERGÓMETROS.

· Suministro de energía autónomo ( autogeneradas o autoalimentados)

· -Regulación de resistencia  por campo electromagnético o doble sistema de correas autotensables, con sistema sencillo de cambio.

· -Cuadro de acero galvanizado o pintado que soporte humedad ambiental.

· Volante de inercia pesado que garantice un pedaleo suave y equilibrado.

· Sillín regulable en altura de manera simple y suave, con sistema de pincho ( no de rosca), anatómico y adaptado para evitar presión de la próstata.

· Rastreles regulables en pedales con sistema antideslizamiento.

· Mínimo 12 niveles de resistencia, y 450 W.

· Programas de entrenamiento por frecuencia cardiaca, calorías, tiempo, distancia y velocidad. Con lenguaje en castellano.

· Control de ritmo cardíaco por contacto con sensor integrado en el manillar

· Compatible con pulsómetro Polar.

· Porta botellas.

· Cuadro de mandos digital fácil de interpretar y utilizar que refleje las características del programa seleccionado

· Manual de uso en castellano.

· Fácilmente transportable por una sola persona, mediante ruedas.

· Peso máximo del usuario : mínimo 160 Kg.

· Certificación CE.

· Peso máximo de la bicicleta:  75 Kg.

2.-      CINTAS DE CORRER ELECTRÓNICA

Cinta rodante que simula la acción de carrera con distintos niveles de esfuerzo y programas.

· Motor: 4 C.V  mínimo.

· Conexión de red: 220 V

· Velocidad: De 0 a 18 Km. Mínimo.

· Superficie útil del tapiz: 50 x 150 cmts.

· Peso usuario máximo: mínimo 160 Kg.

· Inclinación mínima : 0 a 15 %

· Mínimo: 11 programas de entrenamiento por frecuencia cardiaca, calorías, tiempo , distancia, velocidad.

· Control de ritmo cardíaco con sensor integrado en el manillar

· Compatible con pulsómetro Polar.

· Porta botellas.

· Cuadro de mandos digital fácil de interpretar y utilizar que refleje las características del programa seleccionado. Lenguaje castellano.

· Manual de uso en castellano.

· Sistema de amortiguación de impactos.

· Sistema de tapiz autolubricado.

· Protecciones en la estructura a ambos lados de la cinta (estribos) para evitar accidentes.

· Parada de emergencia.

3.-  ELÍPTICA Y SIMULADOR DE ESCALERA: Máquinas con doble función que simulan la  marcha y el cross-trainer o esquí de fondo (con movimiento elíptico o en arco del tren inferior) y  movimiento de los agarres del tren superior, y la subida de escalera

Características técnicas:

· Sistema de funcionamiento autogenerado ( sin necesidad de alimentación eléctrica).

· Pedales de material antideslizante y bordes laterales,

·  Manillar compuesto de 2 agarres rectos móviles. 

· Motor, protegido por carcasa, cuyo funcionamiento condiciona  la resistencia del paso. 

· Peso usuario máximo: Mínimo 160 Kg.

· Mínimo : 7 programas de entrenamiento .

· Mínimo:  15 niveles de resistencia

· Control de ritmo cardíaco con sensor integrado en el manillar

· Compatible con pulsómetro Polar.

· Porta botellas.

· Cuadro de mandos digital fácil de interpretar y utilizar que refleje las características del programa seleccionado. Lenguaje castellano.

· Programa de inicio rápido modificable durante el ejercicio.

· Distancia de zancada mínima de 40 cm .

· Manual de uso en castellano.

· Zancada en forma elíptica de 0 a 83 cm en horizontal y de 0 a 17 cm en vertical

· Cambio de movimiento elíptico a simulación de escalera y viceversa sin parada

5.-   BICILETA RECLINADA

· Plataformas para los pies antideslizantes.

· Barras de apoyo laterales recubiertas de caucho no poroso

· Movimiento continuo, sin impacto para las rodillas

· Altura del ejercicio: 315 mm. 

· Tratamiento para protección contra la oxidación.

· Paso de la zancada: 533 mm.

· Doble manillar de apoyo (fijo y móvil).    

· Manillares recubiertos de caucho no poroso

· Caja pedalier de última generación.

· Pedales de acero inoxidable con puntera rígida incorporada.

· Sistema de regulación horizontal del asiento.

· Sistema de regulación vertical del asiento

· Apertura central que facilite el acceso

· Control del nivel de intensidad desde el asiento.

6.-   BICICLETAS ESTÁTICAS DE ENTRENAMIENTO COLECTIVO (CICLISMO INDOOR O SPINNING)

· Pedales de doble función que permiten adaptar la zapatilla ciclista y la convencional.

· Caja pedalier estanca.

· Asiento con sistema de amortiguación y doble regulación horizontal y vertical.

· Volante de inercia mínimo 18 kg.

· Peso 50 kg o un 10% superior o inferior a esta medida

· Dimensiones: 56 x 122 x 113 cm o un 10% superior o inferior a estas medidas.

· Diseño que facilite la entrada de sudor al interior de la bicicleta

7.-   REMOS

Máquina que simula la acción de remo.

Características estructurales:

· Estructura monorraíl en doble T de aluminio extursionado con una guía de acero inoxidable para el asiento.

· Ventilador dirigido por cadena de acero niquelado totalmente cercado, unido a un ventilador cubierto reforzado con fibra de vidrio. El alojamiento del ventilador fabricado de termo plástico ABS de alto impacto. Sistema de piñón silencioso. Las poleas de elastometer termo-plástico.

· Altura del asiento:  50,8 cm.

· Patas soporte: De acero soldado/acero.

· Brazo del monitor: Extrusión de aluminio fijo.

· Pintura al horno recubierta con una capa transparente.

· Monitor que mida los programas asignados.

· Panel de uso en castellano.

· Manual de uso y despiece en castellano.

· Ruedas delanteras para su desplazamiento.

MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE MUSCULACIÓN DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL

Relación del equipamiento:

	NÚMERO
	MÁQUINAS SALA DE MUSCULACIÓN 

	1
	REMO SENTADO
	
	
	
	
	 

	2
	DORSAL ISOLATERAL
	
	
	
	
	 

	3
	MULTIPOLEA
	
	
	
	
	 

	4
	
	
	BANCOS
	
	 

	5
	
	
	6 ARTICULADOS
	
	 

	6
	
	
	1 FIJO
	 
	
	 

	7
	BANCO SCOTT
	
	1 DECLINADO
	
	 

	8
	BANCO PRESS BANCA
	
	
	
	
	 

	9
	BANCO PRESS BANCA
	
	MANCUERNEROS
	
	 

	10
	MULTIPOLEA
	
	3
	 
	
	 

	11
	
	
	
	
	
	 

	12
	
	
	SOPORTE BARRAS Y DISCOS
	
	 

	13
	MULTIPOWER
	
	1
	 
	
	 

	14
	MULTIPOWER
	
	
	
	
	 

	15
	PRESS BANCA
	
	MANCUERNAS
	
	 

	16
	CONTRACTOR PECHO
	
	36 PARES DE 2KG A 35 KG.
	
	 

	17
	PULL OVER MÁQUINA
	
	
	
	
	 

	18
	 
	
	
	
	
	 

	19
	CUADRICEPS ISQUIOTIBIALES
	
	
	
	
	 

	20
	ABDUCTOR ADDUCTOR
	
	
	
	
	 

	21
	PRESS HOMBRO ISOLATERAL
	
	
	
	
	 

	22
	PRESS BANCA
	
	
	
	
	 

	23
	CUADRICEPS
	
	
	
	
	 

	24
	ISQUIOTIBIALES
	
	
	
	
	 

	25
	GEMELOS
	
	
	
	
	 

	26
	MULTIPOWER
	
	
	
	
	 

	27
	PRENSA VERTICAL
	
	
	
	
	 

	28
	PRENSA HORIZONTAL
	
	
	
	
	 

	29
	PRENSA DECLINADA
	
	
	
	
	 

	30
	ABDUCTOR 
	
	
	
	
	 

	31
	ADDUCTOR
	
	
	
	
	 

	32
	OBLÍCUOS
	
	
	
	
	 

	33
	ABDOMINAL INFERIOR
	
	
	
	
	 

	34
	ABDOMINAL DECLINADO
	
	
	
	
	 

	35
	LUMBAR
	
	
	
	
	 

	36
	ABDOMINAL DECLINADO
	
	
	
	
	 

	37
	DORSAL DE DESCARGA
	 
	 
	 
	 
	 


LA JEFE DE LA UNIDAD DE ACT. CULTURALES,

FORMATIVAS Y DEPORTIVAS

Fdo.: María Isabel Delgado Mayor

PAGE  
1

[image: image1.emf]